
COMPAÑÍA OPTIPROCESOS S.A. OPTIPRO 
  

Guayaquil, Marzo 7 del 2014. Ex po 4 33 4 0 

Señora 

POLA MARITZA SUAREZ MANZANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Compañía OPTIPROCESOS $, A. 
OPTIPRO, en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted como GERENTE GENERAL, por la 
lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento, en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía anónima OPTIPROCESOS S.A. OPTIPRO se constituyó el 17 de 
Noviembre del 2004, mediante escritura pública autorizada por el doctor Marcos Díaz 
Casquete, Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 6 de Febrero del 2009, a fojas 13.754 a 13.765, anotada bajo el 
número 2.433 del Registro Mercantil. 

   
VIER FAJARDO BORJA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
OPTIPROCESOS S.A, OPTIPRO 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE, que me ha sido designado. Guayaquil, 
Marzo 7 del 2014. 

SRA. MARITZA SUAREZ MANZANO 
C.C:0905261962 

   

%É LOS DATOS DE ESTA 
a ÉÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 5 
aecisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 

      

      

ej
 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:9.359 a 
FECHA DE REPERTORIO:10/mar/2014 

! HORA DE REPERTORIO: 10: 16 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el preseñte” 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OPTIPROCESOS 
S.A. OPTIPRO, a favor de POLA MARITZA SUÁREZ MANZANO, de. 
fojas 9.432 a 9.434, Registro de Nombramientos número 3.007, 

ORDEN 9359 > 

ALO LO AR CEXLLIO NARRO A DILDAL 

a al a 

  

INMUNE N ] REGISTRADORA MERCANTIL * 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Guayaquil, 10 de marzo de 2014 
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